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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

D E C R E T O 
 

 
Núm........ 74 

 
 
 

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 408 del 

Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 408.-…………………………………………………………………… 

 

En el caso del delito de usura contenido en el artículo 392 de este 

Código, el Ministerio Público podrá de oficio iniciar la averiguación previa 

cuando en su comisión se aproveche la necesidad apremiante, la 

ignorancia o la notoria inexperiencia del pasivo.  
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
  Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los treinta y un  días del 

mes de mayo de 2010. 
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PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 
 
 
 

DIP. SECRETARIA       DIP. SECRETARIO 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN PEÑA              BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ 
DORADO                                                 RODRÍGUEZ 
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